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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad e México, a doce de noviembre de dos mil diecinueve. 

ocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

iento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

II, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

enamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

s contenidos en el expediente número PAOT-2019-2138-SPA-1227 relacionado con la denuncia 

a ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECE ENTES 

La Subp 

Ordena 
fracción 

y del Or 

element 
presenta 

en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

, los siguientes hechos: 
Se recibí 

autorida 

(... el maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos de raza Alaska, que se encuentran 

pe manentemente en una azotea a la intemperie, amarrados con cadenas de castigo que no les permite la 

m• ilidad, además no les proporcionan alimento ni agua, por lo que los ejemplares están desnutridos y 

de hidratados (.„) [hechos que tienen lugar en calle Francisco Villa, número 20, colonia San Lucas 

Xo himanca, Alcaldía Xochimilco] (...). 

ATENCIÓ E INVESTIGACIÓN 

Para la a tención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 85 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

la presen e denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Proc raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
en el artí ulo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
es consid •rada autoridad en materia de bienestar animal y es competente para conocer sobre los presentes 

hechos, r atizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de 
instaurar ecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienesta animal 

La denun la ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son 	jeto dos ejemplares caninos 

ubicado n el interior del domicilio localizado en calle Francisco Villa, n mero 20, colonia San Lucas 
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Xochimanca, Alcaldía Xochimilco, debido a que presuntamente los tienen amarrados en la azotea y no tienen 

donde resguardarse de las inclemencias del tiempo 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual se constató lo siguiente: 

• Durante la visita en comento se solicitó en repetidas ocasiones la presencia del propietario y/o 
habitante del inmueble, sin embargo dichos requerimientos no fueron atendidos, cabe señalar que 
durante la visita, no se constató la presencia de ladridos u olores característicos de ejemplares 
caninos, asimismo la casa motivo de denuncia cuenta con un letrero que indica que la casa se 

encuentra en venta. 

Fotografía 1. Lugar donde presuntamente ocurren los hechos. 

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de hechos 

más, en los cuales no fue posible establecer comunicación con el habitante del domicilio y no se constató 

la presencia de olores u ladridos característicos de ejemplares caninos. 
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se emita en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otral autor 
8 3d 4

i ades en el 

ámbito e sus respectivas competencias. 

En virtu de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrum nto es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMER • .- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUN i O.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procura uría, para su archivo y resguardo. 

TERCER • .- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo pr 
Bienest 
con fun 
Ordena 

4 

veyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
r a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

1 amento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
iento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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Fotografía 1 y 2, Inmueble motivo de denuncia. 

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a la persona denunciante mayor información sobre los actos de 
maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días 
hábiles; sin embargo, transcurrido el plazo referido, no se aportaron elementos o información adicional. 

Derivado de lo anterior, y toda vez que no se constató la presencia de ejemplares caninos en el domicilio 
denunciado y no se aportaron mayores elementos de prueba, esta entidad se encuentra imposibilitada 
materialmente para continuar con la presente investigación, por lo que no quedando actuaciones pendientes 
por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos 
ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente 
citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el domicilio ubicado en calle Francisco Villa, número 20, colonia San Lucas Xochimanca, Alcaldía 
Xochimilco, no se constató que en el inmueble hubiera indicios de la existencia de ejemplares caninos. 

• Se solicitó a la persona denunciante proporcionara mayor información sobre los actos de maltrato y/o 

crueldad animal que motivaron su denuncia; sin embargo transcurridos los cinco días concedidos para 
tal efecto, no se aportaron elementos adicionales que permitan continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo ue el resultado de la misma 
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